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Rad.: 73624408900120200019000 - Copias escrituras públicas

SYS Colectivo de Abogados . <sscolectivodeabogados@hotmail.com>
Mié 1/06/2022 1:24 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - Rovira <j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ricardo.rojas.r@hotmail.com <ricardo.rojas.r@hotmail.com>

Ibagué, 01 de junio de 2022 
 
Doctor, 
ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Email: j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Rovira - Tolima 
 
Ref.: Proceso Ordinario Reivindicatorio de Dominio   
Demandante: Jorge Enrique Guarnizo Martínez y otros. 
Demandado: Humberto Padilla Ibáñez  
Rad.: 73624408900120200019000 
Asunto: Copias escrituras públicas 

 
Cordial saludo. 

Por medio del presente, adjunto archivo PDF contentivo de copia de escrituras públicas
solicitadas en audiencia calendada 20 de mayo de 2022.

Sin otro particular.

Atentamente.

YURY MARCELA SILVA HERRERA 
CC. No. 1.110.467.179 de Ibagué (T) 
T.P. N°. 194.299 del C. S. de la Jud.  
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Ibagué (T): Carrera 2 No. 8-08 Oficina 202 Edif. Coopjudicial   
Teléfonos: (8) 2 632565 – 310 786 3131 – 317 414 5188 - 316 398 3616 

E-mail: sscolectivodeabogados@hotmail.com  

NIT. 900465876-5 
Yury Marcela Silva Herrera 

Ibagué, 01 de junio de 2022 
 
Doctor, 
ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Email: j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Rovira - Tolima 
 
Ref.: Proceso Ordinario Reivindicatorio de Dominio   
Demandante: Jorge Enrique Guarnizo Martínez y otros. 
Demandado: Humberto Padilla Ibáñez  
Rad.: 73624408900120200019000 
Asunto: Copias escrituras públicas 

 
YURY MARCELA SILVA HERRERA, identificada -civil y profesionalmente- con la CC. 
No.1.110.467.179 de Ibagué (T) y T.P. No. 194.299 del C. S. de la Jud., obrando como 
apoderada de la parte demandante, por medio del presente escrito y en atención a la 
audiencia celebrada el pasado 20 de mayo del año en curso, allegamos, copia de las 
siguientes escrituras públicas: 
 

1) Escritura Pública No. 262 de 15 de junio de 1988, de la Notaría del Círculo de 
Rovira, mediante la cual, la señora SOLEDAD EMILIA SAAVEDRA DE GUARNIZO 
transfiere a título de venta real y enajenación perpetua, a favor y para el 
patrimonio de GREGORIO ENRIQUE GUARNIZO SAAVEDRA (q.e.p.d.), el derecho 
de dominio pleno y la posesión inscrita que tiene y ejercita de su exclusivo 
patrimonio en común y proindiviso con JORGE ENRIQUE MONCALEANO 
COLLAZOS y JOSÉ ELIECER GUARNIZO MONCALEANO sobre un predio territorial 
rural denominado “LOS MONOS” o “LA LAGUNA”, ubicado en la vereda La Chapa, 
jurisdicción del municipio de Rovira, departamento del Tolima, con una extensión 
superficiario de 42 hectáreas con todas sus mejoras y anexidades en él 
existentes.  
 

2) Escritura Pública No. 187 de 23 de abril de 1989, de la Notaría del Círculo de 
Rovira, mediante la cual, los señores JULIO ERNESTO ANDRADE MONCALEANO y 
JOSÉ ELIECER GUARNIZO MONCALEANO transfieren a título de venta real y 
enajenación perpetua, a favor y para el patrimonio de GREGORIO ENRIQUE 
GUARNIZO SAAVEDRA (q.e.p.d.), el derecho de dominio pleno y la posesión 
inscrita que tiene y ejercita de su exclusivo patrimonio en común y proindiviso 
sobre un predio territorial rural denominado “LOS MONOS” o “LA LAGUNA”, 
ubicado en la vereda La Chapa, jurisdicción del municipio de Rovira, 
departamento del Tolima, con una extensión superficiario de 42 hectáreas con 
todas sus mejoras y anexidades en él existentes.  

 
Sin otro particular. 
 
Atentamente, 
 
 
 
YURY MARCELA SILVA HERRERA 
CC. No. 1.110.467.179 de Ibagué (T) 
T.P. N°. 194.299 del C. S. de la Jud.  
 
Anexos: Copia de las escrituras anotadas en 6 folios. 
 
Notificaciones electrónicas: sscolectivodeabogados@hotmail.com  
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